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Matriculaciones de Vehículos en Canarias

Durante el mes de octubre de 2025, se han matriculado un total de 8.178 vehículos en Canarias.

Esta cifra ofrece una doble lectura al analizar su evolución:

• En términos intermensuales: Representa un incremento del 19,7% con respecto a las 6.834

unidades registradas en septiembre de 2025.

• En términos interanuales: Sin embargo, se observa un descenso del 5,2% en comparación

con las 8.626 unidades matriculadas en octubre de 2024.

Análisis Acumulado del Año:

En lo que va de año (de enero a octubre de 2025), el total de matriculaciones asciende a 67.208

vehículos. Este dato sí refleja una tendencia positiva, suponiendo un crecimiento del 9,85%

frente a las 61.181 unidades registradas en el mismo periodo del año anterior.

Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).

Matriculación de Vehículos
según tipo de vehículo (Total) y energía (Total).

Canarias. Año 2019-2025.
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Este gráfico de barras presenta las tasas de variación interanual de las matriculaciones de

vehículos en Canarias, comparando los datos de octubre de 2025 con los registrados en el mismo

mes del año 2024.

El segmento de energía alternativa registró la tasa de variación interanual más elevada, con un

notable incremento del 79,05%. Le siguen la categoría "Otros" y los vehículos eléctricos, que

también mostraron aumentos significativos del 42,86% y del 25,70%, respectivamente.

Por otro lado, las motorizaciones de combustión tradicional presentaron tasas de variación

negativas. El segmento de gasolina (excepto híbridos) registró la mayor caída con una

disminución del -35,60%, mientras que los vehículos diésel (excepto híbridos) experimentaron

un descenso del -8,56%.

En términos agregados, el total de matriculaciones de vehículos en Canarias experimentó una

variación interanual negativa del -5,19%.

El gráfico muestra, por tanto, una evolución desigual. Se acentúa el fuerte impulso de las

motorizaciones alternativas y eléctricas, mientras que la caída pronunciada en los vehículos de

combustión, especialmente los de gasolina, arrastró el balance total a cifras negativas.

Matriculación de Vehículos. Tasas de Variación Interanuales (%)
según tipo de vehículo (Total) y energía.

Canarias. Octubre de 2025.
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Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).



Los datos de octubre de 2025 muestran que los vehículos de energía alternativa (incluyendo

híbridos, GLP y GNC) registraron la mayor cuota de mercado, con un 42,2% del total de las

matriculaciones. A continuación, se sitúan los de gasolina (excepto híbridos), que representaron

el 41,3% del total.

En tercer lugar, los vehículos diésel (excepto híbridos) alcanzaron un 11,0% de la cuota de

mercado. Por su parte, los vehículos propulsados exclusivamente por electricidad representaron

el 5,2% del total de unidades matriculadas.

Finalmente, la categoría denominada "Otros" supuso el 0,2% restante.

En conjunto, los vehículos de energías alternativas y los de gasolina sumaron más del 83% de las

matriculaciones del mes, constituyendo los dos segmentos principales del mercado. Las

motorizaciones diésel y eléctrica completan la distribución con los porcentajes anteriormente

citados.

Distribución de matriculación de vehículos
según tipo de vehículo (Total) y energía.

Canarias. Octubre de 2025.
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Fuente: Instituto Canario de Estadística (ISTAC).
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